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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

7490 Comunicación de propuesta de revocación de prestaciones por desempleo

Habiendo resultada infructuosa la notificación de Comunicaciones de baja por percepción de salarios de tramitación , por carta certificada
con acuse de recibo, a los sujetos responsables, se procede en forma y efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de Noviembre de 1.992 (BOE 27.11.92) a publicar la relación
de beneficiarios de prestaciones/subsidios, a las que se les notifica la baja por percepción de salarios de tramitación

De acuerdo con los antecedentes existentes en esta Dirección Provincial, se procede a revisar su Prestación /Subsidio.

Impugnado por Ud., el acuerdo extintivo de dicha relación laboral, se ha producido Acta de Conciliación o resolución Judicial que determina
su derecho a percibir los correspondientes salarios de tramitación.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI FECHA DE COMUNICACIÓN MOTIVO

NURIA MARTA GARRIGA GARRIGA 05688191-S 28/02/2013 Salarios de Tramitación

GIUSEPPE VONOMINI X3181513-S 28/02/2013 Salarios de Tramitación

LAURA SANJUAN GOMEZ 43182381-L 11/12/2012 Salarios de Tramitación

BETTINA MEISSNER X9070379-F 28/02/2013 Salarios de Tramitación

GEORG POPPINGHAUS X9070265-P 28/02/2013 Salarios de Tramitación

STELLA MARIS BRAVO BRAVO X3727912-A 7/02/2013 Salarios de Tramitación

DARA BENNASAR BOLIVAR 43135525Z 14/02/2013 Salarios de Tramitación

ABDERRAHMANE HOUZMALI X7581835-T 6/03/2013 Salarios de Tramitación

ABDELLAZIZ ESSAID X3070847-W 25/02/2013 Salarios de Tramitación

JULIA VILLEGAS RODRIGUEZ 4182475-V 28/02/2013 Salarios de Tramitación

ANDONI MARIN X6903116-B 22/02/2013 Salarios de Tramitación

VALERIU LUCIAN GHEBENEI X8670991-Z 6/03/2013 Salarios de Tramitación

NERYS ENCARNACION DE OLEO 41543078-H 10/12/2012 Salarios de Tramitación

MARIANO ESTEBAN GORDILLO 24331811-L 14/02/2013 Salarios de Tramitación

WASHINGTON DE LOS SANTOS SILVA 45699847-C 20/02/2013 Salarios de Tramitación

MIGUEL MORALES SANCHEZ 78212584-A 6/03/2013 Salarios de Tramitación

MIGUEL CAÑELLAS ARANDA 43063875-D 18/02/2013 Salarios de Tramitación

 

De acuerdo con lo establecido en la letra a), del apartado 5, del Art. 209 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social ,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, en el supuesto indicado, debe causar baja en el derecho a prestaciones por
desempleo reconocido, y deberá presentar en el plazo de 15 días siguientes a la notificación de esta comunicación nueva solicitud de
prestaciones por desempleo para poder regularizar su situación.

En este caso, el derecho le nacerá de acuerdo con las nuevas circunstancias al día siguiente de la finalización de dichos períodos de salarios
de tramitación y se efectuará la regularización de las prestaciones percibidas y las nuevas a percibir.
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En el caso de que, en la fecha indicada como de nacimiento del derecho, se encontrara Ud., en algún supuesto de incompatibilidad con el
derecho a prestaciones, no se le reconocerán estas, considerándose lo percibido como cobro indebido.          

 

Palma de Mallorca, 19 de abril de 2013
 

LA DIRECTORA  PROVINCIAL
 Sonia Barranco Álvarez.
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